
& Producios de Asunc¡ón S.A

RESOLUCTON N'1737/1IJ

Ref.: Reg¡stra Ser¡e 1 (lJno) dentro delmarco de! Prcgrama de En¡s¡ón Global de Banas Financeros

USD| de BANCO BASA S.A.

Asunclón.23 de abrildé 2018

yrsfo: La Lev N" 5 810/17 del Mercado de Vaores la ley N'861/96

General de Bancos, Financjeras y otras Entláades de Credito, la Resolucrón de Directorio N' 8 de

ár."'" C""1áiO" Paraguay, Acta'N' so de fecha 09/08/2011' por la cual se modifca la Resolución N"

ió Á4" Ñ; 7s de fechá 2álo8t2oo4 y se imita la emisión de bonos nomlnativos de oferta publca a

tráv¿i ¿e ia eolsa Oe Valores; a Resólución SB SG. N"00133/2015defecha28dejulode2015dela
érp"i'"é"0"*" o" Bancos del Banco central del Paraguayl as Resoluciones Nros N'763/04 cG

ÑiJJ. !)ii,llll znili v34/18 de la comisión Nacional¡e úalores; vlas Resoluciones Nros 885/09'

tó1otlt. tizahs, $6áfi6, 1652117, 1704117 y 17O5hA de ta Botsa de valores y Productos de

Asunción S.Ai

C?NS|DERAND': La ñota y documentaciones presentaoas por

AANCO BASA sA en fecha 23 de aDril de 20'18 solcltandó la inscripclÓ¡ de^la Serie 1 (Uno) de

éóno" rln"n"¡"ro", a ser emltidos bajo el esqler¡a de Programa de Ernisión Global IJSD1' por un

;;"; i"i;t ü Ét; uso rz ooo.oob'oo (oólares Amercanos Doce^ Millones .con 
00/100)' cuvas

"uiu"Li;ti""" 
v "ono"iones 

se encuentfa¡ establecidas en el Acta de Directorio N' 1031 de fecha 23

de abrilde 2018

Que, el Directorio de la Bolsa de Valores y Productos de AsunclÓn

SA,alravésdelaReso|lciónN"1426115defecha31deJu|iode2o15,res!|Vró,registrare|PrograÍ¡a
J" L.eü" cl"¡"1 de Bonos Financiero; usDl de aaNóo aMAMBAY s A (actualmente BANco

ir¡S¡ S¡.1, por un monto de hasta USD 15 0OO'OO0 OO (DÓlares Americanos Qu nce lvillones con

00100)

Que, el plazo de emisión y colocación de Series ha vencido el 23 de

octubre de 2016 y según Reso ución fjvpnsn ru" 1562/16 de fecha '12 de setiembfe de 2016 fue

á-Ñrá¿r-1" á.oíu"i¿it del plazo del Programa de Emisjón Global de Bonos Flnancieros usDl del

eÁÑco A,tletúbnv s.a. (actualr¡ente BANco BASA s a ), pof 365 días

Que, el plazo de emisión y colocación de Serles ha vencido e 23 de

octubre de 2017 y según Resolución ¡ivpnSn ¡¡" 1653/17 de fecha 08 de setiembre de 2017 fue

i"oluá¿u ." ¿r'p|ac.ón ¿e pl¿zo oel Prograra de Enisión Gooa de Bonos Firancleros USD1 del

BÁNco aMAMBAY s A (actua mente 8aruco BAsa s A )' oo' 365 d ras

Que según Resolución BVPASA N" 1705/18 de fecha 04 de enero de

2018, la Bo sa de Valores y Productos d; AsuñciÓn S A resolvió registrar el cambio de Denom nac¡Ón

éociál¿e ta t¡rma e¡ co AMAMBAY S A por aANco BASA s A en sls regrstros

Que, os docLlmeñtos presentados por la Sociedad obran en los

registros de la BVPASA, y no significa iuÁ esta expt""i un julcio de valor acerca de los mismos ni

sobre elemlsor

POR TANT1' el Directorio de la Bolsa de valores y Productos de

Asunción Soc¡edad ¡qnónima en Llso de sus facultades legales y estatutanas'

RESUELVE:

1"- REctsrRAR ta señe 1 (Itno) de¡tfo del Progfama de Emrsión Global de B-onos^l]:i1":"i::-eaéÁ-s¡1, 

""'". t"'.rros y 
"óndrclones 

establecrdos en e consrderando de la

'l t'(l ,r \
/ // I I r ii
(t/ / ,A\! ."ao* o\ o¿o r"rPro a''oi t ¿4)¿4\ a 'at) 

\4424'6
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& Productos de Asunción S.A.

RESOLACION N'1737/IE
presente ResoluciÓn, para ser negociados a través de las ruedas de negociación de la BVPASA vía

S¡stema Electrónico de Negoc¡ac¡ón:

Numerac¡ón de la Ser¡é:

Cód¡go lSlN:

Monto de la Serie:

Tasa de Interés:

Plazo de Vencimiento:

Fecha de Vencimiento:

Plazo de colocac¡ón:

'l (Uno)

PYBAMO1F8484

USD 12.000.000,00 (Dólares Americanos Doce I\¡illones con

00¡00)

5 25% (Cinco coma Veinte y Cinco por ciento) añual

'1820 (Un N4il Ochocieñtos veinte) dias

jueves,20 de abril de 2023.

Hasta el 24 de octubre de 2018 - De acuerdo alArt 22 de

Reglamento Operativo del Sistema Electrón¡co de

Negoc¡acón.

Al vencimiento

Trimestral. Conforme al siguiente detale:
Pago 1 jueves,26 de julio de 2018
Pago 2 lueves, 25 de octubre de 2018
Pago 3 jueves, 24 de enero de 2019
Pago 4 jueves, 25 de abril de 2019
Pago 5 jueves,25 dejulo de 2019
Pago 6 jleves, 24 de octubre de 2019
Pago 7 jueves 23 de eierc de 2020
Pago 8 jueves, 23 de abril de 2020
Pago I jueves, 23 deiulio de 2020
Pago 10 jLreves, 22 de octubre de 2020
Pago 11 jueves, 21 de enero de 2021
Pago 12 jueves, 22 de a6til de2021
Pago 13 jueves 22 de irlio de 2021
Pago 14 jueves, 21 de octubre de 2021

Pago 15 jueves,20 de eneto de 2022
Pago 16 jueves,21 de abtil de2022
Pago 17 jueves,21 de iulio de 2022
Pago 18 iueves, 20 de octubre de 2022
Pago'19 jueves, 19 de enero de 2023
Paqo 20 jueves, 20 de abrilde 2023

De acuerdo a lo establecido en la Res BVPASA N' 170417'
para negociaciones en el mercado primario: No deberán ser
inferiores a 300 (trescientos) salaTos minlmos o su

eq.rivalente e¡ noreda exlran,era represertaoos en

n¡,trplos de Gs 1000000 {Guaranres un Nlrllon) para

emisiones en guaranies; y para emisiones en moneda

extraniera repfésentados en múltiplos de USD 1 000

lDolares Ameflcanos U¡ lVilcon 00/100)
Pa.¿ negociac o.les er rre'cado securdarlo A Danlr de Gs

Forma de pago de Capital:

Fonna de pago de Intereses:

Montos Mín¡mos:

Z\\
\-\,

I /,-f 1 000.000 
^ 

rcuaral es Un [,'liLlón) pa-¿ er6rones eñ

, V | ','tt'r
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& Productos de Asunción S A.

Garant¡a:

Destino de los fondos:

Agente intermediar¡o:

Instrumento que aprobó la Emis¡óni

Forma y Lugar de Pago:

calif¡cac¡ón de R¡esgo del Em¡sor:

RESOLUCION N" 1737/18
oJa'¿ries ; v para emis ones eT noneda etranlefa a p¿tuí

áei"qu'ua'ente a USD 1 000 lDola'es Ame caros Ur IVIiL

con 00/'100).

Calificadora de Riesgo:

Otras Inlormac¡ones:

Denom¡nación de la Em¡s¡ón:

Fecha de In¡cio de colocación:

Per¡odo de exclusividad:

Común

Financiación de proyectos comerciales de mediano y largo

plazo.

PUENTE Casa de Bolsa S A

Acta de Dlrectorio N" 1031 de fecha 23 de abrilde 2018

A través delAgente de Pago designado por la BVPASA para

ia reallzac¡on 
"de 

los débiios y créditos en las cuentas de

|oLidacrón habilitadas en el Barco ltau Parag'i¿y S A oor

los mo¡tos ¿fectados v declaraoos en e tllu o glooal de cada

serie colocada, de acueroo a lo estab ecido en a Resoluc Ó1

BVPASA No 885/09 que establece el Regamento del

Sistema ElectrÓnico de NegociaclÓn

Cateqoria M-py co1rorme a la cal''cac'ór publcada e1 el

.itio í"¡ o" 
'á 

iarifcadora 
^M '^ ) ) ie a co pJ en recha

20103t2018.
Corresponde a aquellas entidades que cumplen coñ

oolitrcás de admrnistracrón del resgo y cuenlan con Lna

,lt" c"pac'd"d de pago la cLal no se verí¿ a'eclada en

ioima siqniRcativa anté poslbles cambios en el ente' en la

induslria a que pertenece o en la economia Tendenc¡a:

Fuerte (+).

Solventa S.A Calificadora de Riegos

La neqociación, transferencia y pagos de capital'

amortiz;ció¡ e inteTeses correspondientes altitulo global se

"i""trára" 
, iravés de los r¡ecanismos establecidos en el

Reolamento Operativo y eñ el Reglamento Operativo del

s¡sieÁa glectronico de Negociación, en el Contrato de

Custodia Compensación y LqLlidac¡Ón que será suscnpto

con la EVPASA.

20-EsIAB¿ECER|ossguentespafameÍosoperativospara|anegociaciónde|os,ftulosatravésde|
Sistema Electrónico de Negoc¡acron de acu¿rdb a lo dispuesto en lá Resolucióñ BVPASA No 885/09:

BA¡¿1. D1

26 de abr¡lde 2018.

Del 26 de abril del 2018 hasta el 10 de mayo de 2018

rncluslve, periodo para la colocación en mercado primario

exclusivamente, salvo colocación total en el mercado

prir¡ar¡o antes de la fecha mencLonaoa.



L-Prod-uctG de Asunc¡ón sA.
RESOLACION N" 1737/18

,|.. D,sPo,{ER que |os ¡ntermediarios de va|ores deberán emitjr |os ceftifcados de |iquidación

;"átt";É-d¿t"i;os establecidos para la negoc¡ación de los bonos' e incluiren los mismos la

"iou¡"ng 
á¿uerienc¡a: 

.La em¡s¡ón del presente picrgrann de emis¡ón global y sus séries no .stá

liü[i]i"-ür'ü lái ñziáiióá y én tonr*uádá no se encuentra asesurada por el Fondo de

éñ"1.i; ¿!-o!p0"i"". La inversión en los bonos emit¡dos se real¡za- con la.única garantla del

i'J¡'"ó"¡o ¿" iá 
-é"t¡¿ad 

em¡sora y no ó¡t¡gá al Estado, al Banco central del..Paraguay' a la

éü;i;ü;d;J; ü'üñ"o! n¡ al Éondo de-Garantra de Depósitos En c€so de liquidac¡ón de la

entidad em¡sora, sus acre€nc's seÉn nonradas en el orden dé prelac¡ón prev¡sto en el Código Civil'

en el proceso de l¡qu¡dac¡ón correspond¡ente".

50-ACLARARque|aBo|sadeValoresyProductosdeAsunc¡ÓnS'A.nosepronunciasobrelaca|idad
de loi tttulos valores registrados emergentes de las.operac¡ones pactatas. en. su rec¡nto La

;;;U;;;;É á;rá-nava ¡nscripto tü miinros no signirca que garantice,su.pago v la solve-ncia

;iiE;ü;: Eñ;;üi"á,'1" eotsá no só r,ace responsább de ningüntipo de daño que p€rjudique

a los invercionistas que los adqu|eran' por lo tanto, el invers¡onista deberá evaluar la mnven¡encia de

;dou¡rir los tltulos valores a que se refiere esta Resoluc¡Ón

6q RE¡UrfrR copia a la Com¡s¡ón Nacional de Valores y a BA"'CO BASÁ S'A'

7- coNuNrCAR a qu¡enes coffesponda y archlvese

EL DIRECTORIO DE LABOLSA DE YALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCION

Cásar P9t€dgs

Atfrcdo Palaclos Gus,ar,D

Danld correa Uaxlm¡liano Att eri

'3
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wwwbvp¡sa @m py- Asunción Paragu¡y


